
boletín oficial de la provincia

– 26 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-02862

núm. 102 miércoles, 30 de mayo de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Por Resolución 2018-0505 de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2018 se aprobaron

las bases de la convocatoria de subvenciones para actividades de Asociaciones Culturales

y Juveniles de la ciudad de Briviesca 2018, de acuerdo con el siguiente extracto:

1. – Objeto: Subvenciones para actividades a Asociaciones Culturales y Juveniles.

2. – Beneficiarios: Asociaciones Culturales y Juveniles.

3. – Plazo: Quince días naturales a contar desde la publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.

El expediente se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Briviesca y

pagina web: http://ayto.briviesca.es/

En Briviesca, a 14 de mayo de 2018.

El Alcalde,

Marcos Peña Varó


		2018-05-29T10:08:06+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




